




































https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 02/01/2025 -  5:02:06 PM
 
                Recibo No.: 0027528545           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: lduNalibcdddhcjR
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CORPORACIÓN  PARA  EL DEPORTE, DESARROLLO
                               SOCIAL,    LA   INFANCIA  Y  LA  CULTURA.
                               "INFANCIA Y VIDA"

Sigla:                         "INFANCIA & VIDA"

Nit:                           900365284-6

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-012529-21
Fecha inscripción:                   23 de Junio de 2010
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 01 de Abril de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 94  77 f 52
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                infanciayvidacorp@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3127935216
Teléfono comercial 2:              3106148396
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 94  77 f 52
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   infanciayvidacorp@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3127935216
Teléfono para notificación 2:         3106148396
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica CORPORACIÓN PARA EL DEPORTE, DESARROLLO SOCIAL, LA
INFANCIA  Y  LA  CULTURA.  "INFANCIA  Y  VIDA"  SI autorizó para recibir
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notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que por Acta No. 1, de mayo 03 de 2010, de los asociados,
registrada en esta Entidad en junio 23 de 2010, en el libro 1o., bajo el
No. 2389, se constituyó una entidad sin ánimo de lucro denominada:

  CORPORACION PARA EL DEPORTE, LA INFANCIA Y LA CULTURA INFANCIA & VIDA,
 la cual podrá identificarse también con la sigla INFANCIA & VIDA

                          REFORMAS ESPECIALES

Acta  número  5  del  02  de abril de 2020, de la Asamblea de Asociados,
registrada  en  ésta Cámara el 08 de julio de 2020, bajo el número 1415,
en el libro I del registro de las entidades sin ánimo de lucro, mediante
la  cual entre otras reformas la sociedad cambia su denominación social,
quedando así:
  

             CORPORACIÓN PARA EL DEPORTE, DESARROLLO SOCIAL, 
               LA INFANCIA Y LA CULTURA. "INFANCIA Y VIDA" 

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

FINES Y OBJETIVOS:  

La  Corporación  tiene  como  finalidad promover, fomentar, desarrollar,
apoyar  y  velar  por la adecuada practica de las diferentes disciplinas
deportivas,  el  Fomento  y  desarrollo  de la educación, la cultura, la
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recreación  y  la  investigación deportiva y cultural con la oblación de
niños y jóvenes de ambos sexos.

En   desarrollo  dé  este  objeto  la  Corporación  podrá  realizar  las
siguientes actividades:

1.  Celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de actos, contratos, convenios y
acuerdos  con  personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas,  mixtas,  solidarias,  sin  ánimo de lucro o privadas que sean
necesarias  y  conducentes  para  el  logro  y desarrollo de sus fines y
objetivos.

2.  Tramitar,  obtener,  recibir,  canalizar,  ejecutar recursos, bienes
muebles  o  inmuebles,  a  cualquier  título,  provenientes de múltiples
fuentes, ya sean públicos, privados o del sector solidario, nacionales o
internacionales,    para   ser  destinados  a  la  financiación  de  las
actividades, planes, programas, procesos y proyectos de la Corporación.

3.  Celebra  convenios con entidades nacionales e internacionales con el
propósito  de  obtener  recursos  y  apoyo para la formación de recursos
humanos o la ejecución de actividades, planes y programas y proyectos de
la Corporación.

4.  Fomento  y  desarrollo  del  deporte,  la  educación, la cultura, la
recreación, el arte y la investigación en todas sus manifestaciones para
niños,  niñas,  jóvenes  de  ambos  sexos,  en el área Metropolitana, el
territorio Nacional e internacional.

5.  Ejecución  de  programas en áreas educativas, sociales y de salud en
favor  del  bienestar  de  niños,  niñas,  jóvenes  de ambos sexos, para
contrarrestar  los  males como el maltrato infantil, la drogadicción, el
alcoholismo,  el  abuzo  sexual,  la  deserción  escolar,  la  violencia
intrafamiliar.

6.  Asesorar  y/o  capacitar  a  las  entidades  públicas  y privadas en
programas  educativos  deportivos  culturales y de recreación dirigida a
niños, niñas adolescentes, adultos y adultos mayores de ambos sexos.

7.  Elaborar  una  revista deportiva y cultural de circulación periódica
que  divulgue  e  informe  promueve  y  realiza la sobre actividades que
Corporación.
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8. Realizar alianzas y convenios con entidades prestadoras de servicios.

9. Estructurar escuelas deportivas en el ámbito local, nacional.

10.  Promover  y  fomentar  con  los  medios  de  comunicación programas
dirigidos a contribuir con los fines de la Corporación.

11.  Crear los capítulos de la Corporación en las Capitales y Comisiones
en los demás municipios del territorio nacional e internacional.

12. Servir como intermediaria en la financiación de viajes.

13.   Adquirir  bienes,  muebles  e  inmuebles,  recibirlos  en  dación,
donación,  tenencia,  comodato,  permuta,  usufructúo, uso y habitación;
podrá  darlos  en  garantía  hipotecaria,  prendaría,  en arrendamiento,
concesión o enajenarlos de ser necesario, previa autorización del Comité
Ejecutivo.

14.  Podrá  Celebrar  Proyectos  de  Socialización  que  permitan  a  la
Corporación  obtener recursos para su viabilidad económica, la inversión
en proyectos sociales, culturales, deportivos y comunitarios.

15. Construcción, mejoramiento y adecuación de obras civiles.

16. Crear, desarrollar y administrar una Sede Social Deportiva, cultural
y de recreación familiar.

17.  Hacer  uso  de  las  actividades  que  estén  a  su alcance para la
consecución  de  fondos que brinden estabilidad económica, y bienestar a
la Corporación.

18.  Toda  gestión que engrandezca el deporte para beneficio y bienestar
de la humanidad.

19.  Ofrecer  servicios  de  alimentación  institucional  o colectiva de
comidas  -  bebidas,  para  empresas, prestando un servicio conjunto que
incluya alquiler de instalaciones y elaboración de alimentos tales como:

- Comidas servidas.
- Comidas tipó buffet.
- Estaciones de corildas.
- Miniplatos y pasabocas.
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- Coffe Break.
- Almuerzos empacados.
- Asados.
-  El  traslado  de  los alimentos a donde disponga el cliente, servicio
profesional de chefs y cocineros y la limpieza posterior al evento.

20.  Apoyar  procesos de innovación, asistir procesos de emprendimientos
que la ciencia y la tecnología, en instituciones públicas y privadas del
ámbito  nacional  para  el  mejoramiento  de  la  calidad de vida de los
ciudadanos   mejorando  los  procesos  tecnológicos,  la  transformación
digital, con miras al apoyo de la cuarta revolución industrial.

21.  Dirigir,  coordinar y apoyar campañas de educación, sensibilización
en   temas  de  medio  ambiente,  reciclaje,  reforestación,  movilidad,
seguridad y convivencia ciudadana. Esta adición se aprobó por unanimidad
de toda la asamblea.

Para  el  cumplir  su  objeto  social  y  adelantar  sus actividades, la
Corporación  podrá  organizar  todos los establecimientos y dependencias
administrativas  que  sean  necesarias  y  realizar toda clase de actos,
contratos,  operaciones, y negocios jurídicos que sean convenientes para
un mejor cumplimiento de las actividades y objeto social, a juicio de la
Junta  Directiva de la Corporación, con las limitaciones establecidas en
la ley y los estatutos.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS.

Que entre las funciones de la Asamble esta la de:

-Autorizar  operaciones  comerciales,  negocios,  cuya cuantía exceda de
diez (10) salarios.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:            $50.000.000,00

Por  acta  número 5 del 2 de abril de 2020, de la asamblea de asociados,
registrada en esta Cámara el 8 de julio de 2020, bajo el número 1415, en
el libro I del registro de las entidades sin ánimo de lucro.

                         REPRESENTACIÓN LEGAL
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REPRESENTACIÓN LEGAL 

REPRESENTANTE  LEGAL:  La  Corporación  estará a cargo del representante
legal.

En sus faltas absolutas, temporales o accidentales, será reemplazado por
el presidente de la Junta Directiva, con las mismas facultades.

VICEPRESIDENTE:    Reemplazará  al  Presidente en ausencias temporales o
absolutas con las mismas facultades del Presidente.

FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  Serán funciones del Representante
Legal:

1.-  Representar  legalmente a la Corporación. Para operaciones, actos o
contratos  cuya cuantía exceda de mil salarios mínimos legales mensuales
(1.000 SMLM) necesita autorización del Comité Directivo.

2.-  Dirigir operativa, financiera y administrativamente la ejecución de
los  planes,  programas y proyectos de la Corporación, y, en general, la
marcha  de sus actividades, así como tomar todas las medidas que reclame
la  conservación  de los bienes de la misma, cumplir y hacer cumplir los
estatutos,  reglamentos  internos  y decisiones de la Asamblea General y
del  Comité  Directivo,  todo  dentro  del  ordenamiento  jurídico de la
nación.

3.- Cursar las comunicaciones de convocatoria a las reuniones ordinarias
de  la  Asamblea  General, del Comité Directivo y convocar a esos mismos
órganos a reuniones extraordinarias, cuando lo estime pertinente.

4.-  Mantener  informado  al  Comité  Directivo sobre la situación y las
actividades de la Corporación.

5.- Cumplir las demás funciones que le asignen la ley, los estatutos, la
Asamblea  General,  el  Comité  Directivo  y aquellas que por naturaleza
correspondan al ejercicio de su cargo.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES
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Por Extracto de Acta No.5 del 7 de marzo de 2023, de la Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 18 de abril de 2023, con el
No.1063 del Libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JESSICA NATALY CORREA     C.C. 1.128.275.043
                           PALLARES                   

Por  Extracto  de  Acta  No. 9 del 2 de marzo de 2023, de la Asamblea de
Asociados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2023, con
el No. 1828, del Libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRESIDENTE                 JESSICA NATALY CORREA     C.C. 1.128.275.043
                           PALLARES                   

VICEPRESIDENTE             HECTOR ARMANDO CORREA        C.C. 71.671.670
                           ZAPATA 

                             JUNTA DIRECTIVA

Por  Extracto  de  Acta  No.  9,  del 2 de marzo de 2023, de la Asamblea
Extraordinaria  de  Asociados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 14
de abril de 2023, con el No. 1014, del Libro I, se designó a:

NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
JESSICA NATALY CORREA PALLARES       C.C. No. 1.128.275.043
HECTOR ARMANDO CORREA ZAPATA         C.C. No. 71.671.670
LUZ EMILIA PALLARES TORO             C.C. No. 43.664.276

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                  INSCRIPCION
Acta No.001-2017 de 14/10/2017 de Asamblea 9229 de 22/12/2017 del L.I
Acta No. 5 del 08/07/2020 de Asamblea      1415 de 08/07/2020 del L.I
E.Acta No. 9 del 02/03/2023 de Asamblea    1013 de 14/04/2023 del L.I
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ROJO FUTBOL CLUB
Matrícula No.:                     21-667568-02
Fecha de Matrícula:                27 de Septiembre de 2018
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 94  77 f 52
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
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LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $295,396,323.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
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verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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